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- entera libertad | 

U ..NOTARIO:. 

  

   

1: 2015-09=01-22-H00328. 0 00 A + || CONSEITUCIÓN 

  

  

la ciudad 
] hoy. ..vei, 

ce, Le 

QUEVEDO, - Notario 

Fernando 

“soltero, de 

derechos y 
Florencia Colomba 

La 
- OCUp ción 

A
S
 

. derechos. Los 

corf 

- y necesaria: 

actos .y contratos, 

de Constitución : 

presentan la min 

Sírvase 

Escrituras Públid 

  

[ANÓNIMA LOCNOM S.A. 

-de' 

“ante Um, 

Cantón, — cbmparecen: 

Tutiven: 

ochpación 

SO 

mayores de edad; 

  

CAPITAL y SUSCRITO: 

     

  

Guayaquil, 

de enero. 

- Abogado 

   . repúprica /4a1, 

del PES : 
JORGE . - VERNAZA-. | 

  

dee 

Público Vigésimo . “Segundo de: 

el” 

de. 

señor. 

estado: a 
¿sus 

Román, .- 

(o. 0% 
ejecutivo, - por 

5 Y, la señorita: Gabriela 

de estado civil solterá, de 

por sus. propios 
a 

conparecientes son - 

domicijáo en. está. ; cruda ee 

para celebrar toda! cláse' de 

y a quienes de conocerlos 

fe; bien instruicos «sobre. el 

_ Objeto y ato se esta Escritura Pública. 

e Compañía Anónima, - 

queda indicado, con amplia Y: 

para- su otorgamiento ' 

uta que dice así: - “SEÑOR 

insertar en: el Registro ¿Ag    
as a SU. cargo Una: de la A 

a y 27600.   

DN 

con. la.. capacidad 

a: la que 

me



  

    

   
   

    
   

   
    * conste. la. constitución. de. ciedad “anónima. 

Qué 
* cráusuzas: "PRIMERA: CONTRATANTES . - —Comparecen: 

  

“sé: “gontrata “al tenor de las “siguientes: 

al. otorgamiento de > cla presente Escritura 0 

Pública Y manifiestan" su | voluntad ¿de 

  

constituir una. Sociedad. * añónima, das 00 

“siguientes. personas: el: “señor” “Johnny Fernando 0 

Tutiven Román; de “estado. civil: soltero, de 

- ocupación ejecutivo, nacionalidad ecuatoriana, 

por” sus propios _ derechos; ya la señorita | 

Gabriela. Florencia - Colombo, de” estado" (civil” 

soltera de ' ocupación ejecutivo, nacionalidad 

o ecuatoriana, * por sus propios | “derechos .- 

SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES. _ “Los “accionistas 

fundadores han resuelto aprobar el siguiente o o 

Estatuto: Social: ARTICULO PRIMERO: 

- DENOMINACION.- La” Sociedád llama LOCNOM 

S.A. ARTICULO SEGUNDO: - OBJETO : SOCIAL.-- “La 

Compañía... LOCNOM S.A: se. dedicará “a la 

  

actividad. comunicacional; - "podrá " ' ser 

concesionaria - de “frecuencias _de 'tadio — y- 

SA A a a 
televisión la finalidad «de prestar el . 

— A A A A A e e A A pr A A A A A e AA A e 

servicio público ide comunicación masiva que 

  

Tn A > O 

USO. > como herramientas medios - impresos o 

eérvicios de radio, : televisión y “audió y video 

Por suscripción, cuyos contenidos puedan ser 

generados: o replicados a: través de . internet. o. 

    

Lesquiéra otra tecnologías que exista: en ta 
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-memrooe LL stribución. 
UNIÓN INTERNACIONAL 

fproductos impreso - DEL 

“"NOTARIADO LAT! 

amplia y suficien 

_de . derecho, - pud; 

Operación, .acto.0 

toda Clase de 

términos : 

«desarrollar 

de 

obtener frecuenci 

  

elo 

    

actualidad: o * se puede” desarrollar. 

La compañía" | podrá desargollar- 

Abévidades “conexas oa la “actividad 

Qisiténicacional, tales ' como producción, 

_—posproducción, edición, “distribución y 

xhibición de productos audiovisuales; 

ealizar activida 

objéto social la 

mercantiles o de 

a Jos intereses 

genera 

t 

comunicacionales É 

de . Comunicación, 

cualquier otra - di 

la materia, K 

clase de concurs 

del 

des de edición,.. impresión Y. 

publicaciones uo” ótros 

h 
Doe Para la realización desu: 

compañía tendrá la capacidad 

te de que gozan los sujetos. 

iendo ejecutar cualesquiera. 

negocio jurídico. y celebrar 

contratos, | civiles sean : o 

otra naturaleza, que. convenga: 

y fines dela sociedad. . En 

les, la. compañía podrá 

odas las actividades 

previstas en: la Ley Orgánica 

su Reglamento General, y 

isposición jurídica ¿respecto 

pudiendo. participar. en ¡toda 

Os que sean' necesarios para” 

as y títulos. habilitantes de. 

radio, televisión, “audio y video 

suscripción O dualesquiera otra. actividad 

(dentro del ámbito comunicacional. ARTÍCULO, 

:  PLAZO.- El plazó *. - de duración 
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ula. Sociedad. es de: CINCUE TA. AÑOS: contados” E 

partir de: da fecha de inscripción 

del“. presente” o contrato en  el- Registro 0 

Mercantil de Guayaquil.” No obstante” la. Junta 

Genéral podrá: disminuir: O prorrogar. este plazo 

“previo. cal. cumplimieñto * de los: requisitos 

“legales, . al tenor del artículo treinta y tres 2000 

de “la Ley" de * Compañías. = ARTICULO * CUARTO: A 

| - DOMICILIO Y. NACTONALIDAD:= El ' domicilio. E 

+: principal: de la Sociedad ' será la' ciudad de 

—Guayáquil,, cantón Guayequil, provincia del 

Guayas. Su . nacionalidad. es | “ecuatoriana. 

ARTICULO — QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y. 

SUSCRITO.-' El Capital .' Autorizado. de la”: 

comes load VEINTE MIL DÓLARES, DE LOS 

    ESTADOS UNIDOS... El | 
Sociedad es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS. ESTADOS “| 

0 UNIDOS- “dividido :en DIEZ MIL - ACCIONES. 

capital suscrito de la. 

_ Ordinarias y hominativas- de Un dólar. de dos 

Estados Unidos - Cada! Una. ARTICULO ' _ SEXTO; DN 

DEL GOBIERNO Y LA ricrtstación. DE LA 
.'. COMPAÑIA. = El “gobierno de la: Compañía e 

estará, a: cargo de la Junta General, da misma 

- que constituye su órgano o supremo. La. 

administración. «de' la. Compañía: estará a cargo 

del: Presidente y del” Gerente General, 

individualmente. 7 ARTICULO SEPTIMO: La Junta o 

Ge deberá: ser _convocada por. el Presidentdy / 

  

  

  

       



  

        

y 

E o: por el Gerente" _Géneral, por; la. prensa, | 
y NOTA e | Tag A 

VIGESIMA SEGU 

lós “periódicos de: mayor 

atacan en 61. domicilio' principal - de la. 

Ab. Jorge Vernaza Quersfapañía , con ocho días de anticipación, por 
: “NOTARIO 

lo menos, al 

“presidida por 

Secretario el G 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

. DEL : y: : 
> notario ano LEPE rán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- 

requerirá de co 

trate : de —Junt 

conformidad : con el artículo o ¡doscientos 

fijado para la Junta. Será 

Sc1 . Presidente y actuará de 

>rente General. Las: actas se 

llevarán en hojas debidamente” foliadas' y' se 

ARTICULO  :OCTAVO: Nose” 

hvocatoria previa cuando: .se-.. 

as Generales : Universales, de 

treinta y ocho: de la ' Ley. de Compañías . 

En “este caso, 

concurrentes 

correspondiente 

sanción de  nul 

cualquier lugar 

instalación para 

sea ordinaria o. 

menos el cincue 

pagado, present; 

trata de prime 

General se reuni 

el número de ad 

expresarse así 

  

ARTICULO “NOVENO 

todos los ..* accionistas 

deberán suscribir la: 

acta: de Junta General _bajo 

idad y .Podrán reunirse en 

del país... El. “quórum de 

constituir -la Junta General, 

extraordinaria, es de por lo 

nta. por ciento. del capital 

> 0 representado- «cuando. se- 

ra Convocatoria. La -Júnta 

rá en segunda convocatoria con 

cionistas. prósentes, . debiendo, 

en la segunda convocatoria. 

O: Salvo : disposición 
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.  Sontrario de” la Ley. O: “del. -présente : Estatuto, 000 

  

oz las! resoluciones: 'se* -tómarán “por: siímple' mayoría 000 

" del capital: pagado concurrente. «Los votos eh 

-blanco- y las abstenciones - se sumarán. a la 

"mayoría. "Las acciones liberadas. darán a sus 

- titulares: ¡el derécho- a un voto cdas 

  

- deliberaciones de la “Junta General. as 

“acciónées “no -liberadas. darán derecho. a voto a e 

proporción a su: valor pagado.- | ARTICULO . 

DECIMO:  'REPRESENTACION. —- LEGAL. La 

_Yepresentación legal: de la Compañía: será 

ejercida, individualmente, por. el Presidente y 

por: el Gerente General, quienes. 5 podrán. ser oO 

  

a 

no: accionistas de la Compañía | y durarán. cinco . > 
a o € 

REA A 
  

. años en sus funciones... _Dichos. —funcionarios_88.. 
A pa 

-subTogarán. “mutuamente a falta de cualquierá de 

ellos.- ARTICULO UNDECIMO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL. -Son' “atribuciones de la Junta. 

General: aj Designar * y remover. libremente al 

y al 

Compañía; -b) Designar un Comisario Principal y 
A A 

uno Suplente, . «quienes durarán cinco años en. +. 

Pr sidente “Gerente General de. la        
        
  

sus funciones; .C) Aprobar las Cuentas y los. 

Balances -que presente el: Presidente de la” 

Compañía; d) Resolver dcerca de la forma de ' 

:/ reparto- de utilidades, . de la formación de la. 

   Reserva - “Legal y la. constitución, en caso/ 

¿necesario, de: “una reserva | facultativa; e 
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ON “Acordar* ¡el . aumen 

  

to: o” “disminúción: ¿del «capi 

  

   
“Autorizar: 

  

e 14 [compañías D. 

ON GUAY Stereo, Lraenación: y “gravamen Ca 

Ab. Jorge Vernaza Quenell qui er título| de los bienes inmuebles de. 

o NOTARIO. ropiedad de la compañía; Y, 9) Las demás 

¿contenidas en la Ley. Y en el. presente 

JEstatuto. - ARTICULO . -DUODECIMO: “ DEL PRESIDENTE 

Y DEL GERENTE GENERAL.- El Presidente. y el 
MIEMBRO DE LA.” , 

NAL-- UNIÓN INTERNACIO A a 
    

DEL dSrente General dq e la Compañía - tendrán. las” más” 
' NOTARIADO LATINO - e A 

amplias “facultades para _administrarla- cy 7 

ejercerán la representación legal, judicial -Y 

extrajudicial del 

amplió Suficiente 

y para realizar, 

de gestiones, act 

de aquellos que 

“social, de aquel 

la Sociedad -cump 

implique el quet 

la Sociedad. Tienen - poder” 
a 

para administrar la Sociedad 

en nombre de ella, ' toda clase 

os y contratos, con. excepción 

fueren . extraños. al contrato 

los que pudieren impedir. que 

la sus ' fines y-todo lo que 

rantamiento del ordenamiento 

_ jurídico vigente y del orden  público.-- +: 

ARTICULO DECIMO TERCERO: La Compañía: se: 

disolverá por las causas señaladas en la Ley: 

de Compañías y, cen tal, caso, entrará en. 

liquidación, la que podrá estar a cargo de sus 

_administradores.- 

todo. lo que no 

   

  

    
      
     

resente Contrato 

_—previsto en 
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ARTICULO ' -DECIMO CUARTO: ' En 

“se encuentre pactado en el. 

la y “Sociedad se sujetará a,    
las leyes de la República.    



  

  

   . TERCERA: “DECLARACIÓN” - JURAMENTADA. - pe Los 

“accionistas. fundadores” “de la compañía LOCNOM 

S.A declaran o bajo o juralento a 

“siguiente: TRES .UNO. - Que | han. suscrito un E 

total de DIEZ MIL ACCIONES, ordinarias, 

“nominativas e indivisibles, ' de un valor: A 

- nominal «de un dólar de: los Estados Unidos de 0. 

América : cada una, .de manera que' el capital 

suscrito con que se constituye la 

Compañía LOCNOM S.A., es de DIEZ. MIL 00/100 ' 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
10,000.00), el . mismo que. será depositado en 

una Cuenta del sistema financiero una Vez. 

constituida . la compañía | de acuerdo cal: 

siguiente ' detalle: El señor Johnny Fernando | A A 

Tutiven Roman suscribe. cinco mil acciones 
o A A 

AAA mm e 

: Sratmarias Y nominativas. de un valor. de: Un 
  A raza 

dólar de” los Estados Unidos ' de Ea Ed 
— a A RÁ 
A e 

una; y la señorita Gabriela. Florencia Colombo: 
Im a, 

Dr ct, 7 : a 

suscribe cinco mil “acciones ordinarias Y 

. nominativas. de un valor de Un dólar. “de: los 

“Estados Unidos: de América cada una. El salon 
pue nono o. 

correspondiente. al Capital social. suscrito: “de 

cla: Compañía será. depositado en numerario. en 
A A AA A A AAA AAA mee. a A A A an 

una institución bancaria por cada accionista, 

Tia siguiente manera: El. «señor. oa 

Fernando Tutiven Roman depositará, en dinero 

_efectivd en - una _ institución bancaria, 

3T 

    

   



  

  
  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

== 03 A 5 

. == 030-0202 . * 0203978661 
=== — NUBERODE CERTIFICADO . - CÉDIIA 

ES : ROMAN JOHNNY FERNANDO 

==3 SCUAYAS 
=== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

== GUAYAQUIL OLMEDOJSAN ALEJO 0 

ZONA 

  

   

   
NOTARIA XXIIf 

E VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

A Ab. Jorge Veraza Quesedo | 

    
    
      
    

  

   

    

  

  
  

  

  

  
   ¿ NOTARIA XXH 

|] VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 

NOTARIO 

   
      

  

 



    ¡NOTARIA XXI! 

Í VIGESIMA SEGUNDA 

  

  

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 

> EA, Jorge Vermazá Quevedo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VÁLORES 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES. 

Ta OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/01/2015 02:16 PM 

- NÚMERO DE RESERVA: 7683127 

TIPO DE RESERVA: “CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0915243273 GOMEZ CASTRO MARIA DEL. CARMEN 

PRESENTE: 

. A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFÓRMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. . : 

NOMBRE PROPUESTO: —LOCNOM S.A. 

“- ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/02/2015 02:16 PM 

- "RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

" A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
. DOMICILIARIA, EL WISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

Tos . WEB INSTITUCIONAL. : : 

. LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA [NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
" - PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE|COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

"ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS'FINES PERTINENTES. 

y 

      
- | VICESIMA SEGUNDA o 202015 T16 PY 

[_ DEL CANTÓN le l /2015 1.16 PM, 
GUAYAQUIL o 

Ñ Ab. Jorge Vermaza Quevedo    



  

AR 
(e). 

Ae “cantidad, de un mil—doscientos. Cincuenta 
  

  

  NOTARIAXXT 00 dólares pe los Estados Unidos de p00.. dólares. 
ON CUAVAQUEE Lar valor : del: veinticinco. por. cierto de 

A A 0 O 0 OA 

Ab Jorge Yesa Queda una_de las acciones que ha suscrito; y, 

TARIO o o 
NO la señorita Gabriela Florencia Colombo 

p depositará, en | dinero: | efectivo- .-en - una. 
IA A 

institución bancaria, la. cantidad de- un mil 
ECO A 

doscientos noO _dólares . de: los 

  

    

"MIEMBRO DELA - 
| 

e O UNIÓN INTERNACIONAL 
— 

o ; DEL Estados Unidos. ..de América, . : valor del 
o NOTARIADO o . 

. 

AA 

veinticinco por | ciento de cada una de las 

acciones que Ha suscrito.  TRES.DOS.- Los. 
o . 

  

A 

“accionistas fundadores, . en. forma “unánime 

“acuerdan designar como! | GERENTE GENERAL de. la | 

Compañía a la |señorita Gabriela” Florencia EA 

    

Colombo por :el plazo de CINCO años y «con: A 
AA A nn 

a A . 
  

deberes, atribuciones y limitaciones ' “que” 
A A A A A A A A A A A e A 

establece el pregente Estatuto en el: artículo 

DUODÉCIMO, por lo que conjuntamente - con esta 
a a 

escritura "se “presentará el. - pertinente 
armo 

“nombramiento para su inscripción. 07 registro- A co 
pri id 

> ADO 

el Registro Mercantil «de - Guayaquil:-. 

[DISPOSICION TRANSITORIA: Queda facultada la 

abogada Gabriela Guzmán Flores, para: firmar 

todos- los “escritos: y en general, realizar 

todas . las gestiones -' tendientes o al 

perfeccionamiento del presente Contrato, : e    

    

  

      

  

inclusive para obtener el Registro Único de 

E «pLuontribuyentes de la Compañía. Agregue usted, 

| NOTARIA AA : 
: l 

| VICESIMA SEGUNDA] ol 
- Y -DELCANTÓN 

GUAYAQUIL - 

o Bb. ge Veaza Quevedo 

| NOTARIO 

  

  

                 



  

    
  

- Está últimá .foja pertenece a la escritufa pública" H2015- 09-01- 

22= 200328. de Constitución. de ' compañía Anónima LOCNOM 5. Pe 

    

  

  

D Señor Notario, las demás - cláusulas. de estilo 

“paras la: validez" y perféccionamiento : “de” esta 

    

¿0 Escritura; Pública. (Firmado): "Abogada Gabriela 0 

Guzmán Flores. ABOGADA... “Matrícula número: Seo 

'nueve-dos. mil: once- ciento treinta y. “ocho. 

HASTA - AQUÍ. LA . MINUTA”.- - Los. otorgantes 0 ES 

ratifican el contenido de la. minuta inserta, 0 

- que queda elevada a' Escritura. Pública, -con los 

correspondientes. efectos ' legales: Ñ Leída. que 

- fue. esta Escritura de principio a fin por: AS 

el - Notatio, en alta. “voz. a los “otorgantes, 

-. estos la .aprueban en . ur lad de: acto conmigo, 

o de todo 1ó cual DOY FE. 

  

> oa Florencia Colombo - 

e.C. AE 0426902 | gO 

C.V. $ 124 > 0054" 

  

    

   
Ca O. A 09084 P8661 

a, ho 030 > orm07 

Ab. 3 SAGE: VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGÉSIMO - SEGUNDO ' 

DEL CANTON 1 SUAYAQUIL - 
  

  
 



  

  

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por 

mí, en fe de ello comífiero éste CUARTO TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA 2015-09-01-22-p00328, n nueve fojas útiles, incluida 

esta que sello, rubrico 

o del dos mil quince 

   
    DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL    

    RIO 
AT 

  

Suayaquil el veintidós de    

   



  

«Registro Mercantil de 
NUMERO DE REPERTORIO:4.8/79 

FECHA DE REPERTORIO:28/en 
HORA DE REPERTORIO:11:49 

) 
Guayaquil 
E/2015 A 

    

/ 
  

En cumplimiento con lo disp 
Cantón Guayaquil (E), ha insc 

    

  
to lo siguiente: 

3 

esto en la ley, el Registradór Mercantil del 

- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil quince queda inscrito: 
d.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
“denominada: LOCNOM S. A. de fojas 7.627 a,7.645, Registro Mercantil 
número 359. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 
acto constitutivo de la compa 
FLORENCIA COLOMBO), 

Nombramientos número 1.160, 

ORDEN: RAZNUMORD DS 

TT 

Xx Guayaquil, 02 de febrero de 2015 

) 
REVISADO POR: »- 

SS NM 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentic 
declarante cuando esta o este provee toda la inf; 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

/ 
r 
! 

   
ía LOCNOM S.A., a favor de GABRIELA 

de fojas 3.496 a 3.498, Registro de 
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NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 

A6. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 

UNIÓN INTERNACIONAL 
DEL 

NOTARIADO LATINO 

A Ab. Jorge Venas Queres 

Doy fe que en esta fecha he tomado nota 

al ma rgen de la matriz de la escritura 

pública + 2015 - 09 - 01 - 22 -— P328 

otorgada ante mí con fecha 20 de Enero 

del dos mil quince, de constitución de la 

compañía anónima LOCNOM S.A., de la 

inscripción realizada en el Registro 

Merca 

Enero 

til de Guayaquil con fecha 28 de 

del 2015 de fojas siete mil 

seiscilentos veintisiete a siete mil 

seiscilentos cuarenta y cinco.- Guayaquil, 

13 de 

    

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

    

Febrero del 2015 (7. 

  

      
      ergo Vernaza Querida 

Neterie Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil       
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DIAGON 
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Ñ SuregirenDencia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS o 

RAZON-O DENOMINACIÓN SOCIAL: LOCNOM S.A. > 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

- [DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI URDESA CENTRAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

COSTANERA 304 GUAYACANES E HIGUERAS 

CONJUNTO: BLOQUE: KIM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

0986996060 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gabrielaflorenciaQoutlook.com 

CELULAR: FAX: 

0986996060 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

AL AL PARQUE 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

GABRIELA FLORENCIA COLOMBO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADA! NÍA: 

0926902180 
  

  JDeclaro bajo juramento la veracidad de la información proporciona 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tach 

  
    

    NREPRESENTANTE LEGAL Receptor: * 

ones. 

da en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
OCUMENTACIÓN Y duenIvo 

: e compartas BE £ Ja ra9UIL 
A | P G 

Jo 

INTENDE EN iñ EE 

7 po A “e 

25 FEB 2015 

menelñte Calderón Palacios 

FiMadrioco.o-- 

1 TE? 
Sur E En 

ego RE VAL Lar 
UZ   

  

  
sn mí 

   49 HD 2
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AANÉ- Po, e 

Subéerintendencia de Compañias 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

19/FEB/2015 15:27:38 Usu: omontalvan 

INIA 
Remitente: — No. Trámite: | 5869 0] 
GABRIELA FLORENCIA --- 

o 1 

Expediente: 7683127 

  

  

    

      

  

  

    

  

    

rue 
Razón social; UN 

LOCNOM S.A, a 

SubTipo tramite: j 
COMUNICACIONES : 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 40 
Digltando No. de trámite, año y verificador = |  


